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	Es un Plan anual cuyo principal objetivo es fomentar la salida al exterior y la internacionalización de las empresas españolas. 

El Plan Cameral nació como tal en el año 1.991, consolidándose en estos años como un instrumento básico en la internacionalización de nuestras empresas.

El Plan Cameral ha mejorado la coordinación de sus actividades con otras Instituciones de promoción. Así de este modo se presenta este Plan coordinado en su elaboración con la Secretaría de Estado de Comercio y Turismo, ICEX, TURESPAÑA y las Comunidades Autónomas.

Las Cámaras de Comercio (en estos momentos existen 85 Cámaras con más de 130 puntos de atención a las empresas) tienen que destinar por ley una parte muy importante de los recursos procedentes de las cuotas empresariales (2/3), a realizar actividades de promoción exterior.

No obstante, cada año se supera esa obligación legal.

A la hora de evaluar la efectividad del Plan Cameral, no sólo es importante considerar los recursos que las Cámaras destinan al Plan sino también los que gestionan, procedentes de otras Instituciones (Unión Europea, Comunidades Autónomas, ICEX) para la realización de las actividades del Plan, pues todos estos recursos contabilizados de forma conjunta muestran el valor final de las acciones que las Cámaras de Comercio realizan.


http://www.plancameral.org 

